
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2020-00454 
Demandante: Banco de Occidente S.A. 
Demandado: María del Pilar Montoya Guizado. 

 

 

Agréguese a los autos la documental aportada por el extremo 

demandante, respecto del envío efectivo del citatorio de que trata el artículo 

291 del Código General del Proceso. 

 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 del 

Código General del Proceso y artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 4 de 

junio de 2020, se autoriza el envío del aviso correspondiente a la dirección 

electrónica del demandado  mmontoya@mincit.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No 87 Hoy 15 de diciembre de 2020. El Secretario: Edison A. Bernal Saavedra 

JSAP 
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DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 024 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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